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ACUERDO r'rÚUenO 011
DE

( 19 de octubre de 2022 )

Por el cual se fija el valor de los Derechos Pécuniarios para el año 2023
en el Bachillerato Técn¡co lndustr¡al de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico

Central

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el
artículo 140, literal r), del Acuerdo 05 de 20l3 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que es función del Consejo Direct¡vo fUar anualmente los Derechos Pecuniarios que pueda
cobrar la lnstituc¡ón.

Que el Consejo Directivo en ses¡ón del 19 de octubre de 2022, auto¡izó los costos de los
servicios de los derechos pecuniarios para el año 2023 del lnstituto de Bachillerato Técn¡co
Industr¡al de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que los valores aprobados son estimados teniendo en el crecimiento en SMMLV, en
consideración a ello se proyectan incrementos según DANE, índice de Precios al
Consum¡dor (lPC) anual¡zado (noviembre del año anterior a septiembre 30 del año en
curso), los valores aprobados de los costos conexos diferentes a inscr¡pciones, matrículas,
pens¡ón mensual, inscripción de estudiantes grado 6'para la vigencia 2023 con el 10%.

Que, en mérito de lo anterior,
ACUERDA

ARTíCULO'lo. Fijar el valor de los siguientes Derechos Pecuniarios de matrícula para el
año 2023 del lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central. con ¡ncremento en los valores conexos al Bachillerato en un 10% y en
Matriculas. pensiones en inscripciones el incremento en SMMLV, respecto del año 2022 y
ajustados al s¡gu¡ente múlt¡plo de $1.000 (mil pesos m/cte) por encima, escenario
recomendado de acuerdo con la siguiente tabla:

CONCEPTO U N IDAD VALOR

M atrícula
La décima parte de un salario
mínimo mensual legal vigente

CLASIF. DE
CON F IDE NCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INfEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

I SMMLV



Pensión Mensua I
Ld qecrrf]d pdrte oe un 5i,lirfro
mínimo mensual legal vigente

lnscripción de asp¡rantes a 6e grado
(Pesos S)

La décima parte de un salar¡o

minimo mensual legal vigente

SMMLV

Constancias y Certificados por año (Pesos

s)

Pesos
14.000

Derechos de Grado (Pesos §) Pes os

Duplicado de Diploma (Pesos $) Pesos 79.000

Duplicado Acta de Grado (Pesos S) Pesos 30.000

Dupl¡cado Boletín de Logros (Pesos $) Pesos 8.000

Dupl¡cado Recibo de eago (Pesos S) 8.000

Duplicado Paz y Salvo (Pesos $) Pesos 8.000

Certificados de Escolaridad (Pesos S) Pesos 8.000

Duplicado Manual de Convivencia (Pesos

s)

Pesos

Carné (Pesos 5) Pesos 10.000

Duplicado Carné (Pesos S) Pesos 5.000

Servicios Talleres y Laboratorios Grados
6o y 7o -anual- (Pesos S)

Pesos
121.000

Serv¡c¡os Talleres y Laborator¡os Grados
8o, 9o, 10o y 110 -anual- (Pesos 5)

Pesos
139.000

Pa pele ría
Pesos
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CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

Pesos 
I

158.000

13.000

6.000

I

ARTICULO 2o. El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y cÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a ¡os 19 días del mes de octubre de 2022.

La Presidente del Consejo Directivo,


